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CONSTANCIA SECRETARIAL: A Despacho del señor Juez el expediente del presente 
proceso ejecutivo, informándole que la parte demandante allegó escrito autorizando 

dependiente judicial. Se advierte que el presente asunto terminó por pago de las 

cuotas en mora según auto del 17 de julio de 2023. Armenia -Quindío-, 24 de octubre 

de 2023.-     
 

             
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

Secretaria. 

 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Armenia -Quindío-, veinticuatro (24) de octubre del dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO  : EJECUTIVO DE MÍNIMA CUANTÍA 

DEMANDANTE  :  BANCOLOMBIA S.A. 

DEMANDADA  :  MAGDA ZULAY GUTIÉRREZ GÓMEZ 

RADICADO  :  630014003001-2023-00093-00 
 

En atención al escrito que antecede, por medio del cual el apoderado 

judicial de la parte actora solicita se reconozca al estudiante de derecho 

RAFAEL ANDRÉS ARANGO PARDO, como dependiente judicial, según 

lo dispuesto en el art. 27 del Decreto Ley 196 de 1971, y como quiera 

que la solicitud fue aportada en debida forma y con el cumplimiento de 

los requisitos, se despacha favorablemente la petición; en consecuencia 

se ACEPTA como dependiente judicial para el presente asunto a 

RAFAEL ANDRÉS ARANGO PARDO, con cédula Nro. 1.002.633082, 

según escrito aportado por el abogado JHON ALEXANDER RIAÑO 

GUZMÁN. 

 

NOTIFÍQUESE, 

  

 
 

 

 
 

ABEL DARIO GONZALEZ 

Juez.        
 
 

CERTIFICO: Que el anterior auto se notificó a las 

partes por estado de hoy 25 de octubre 
de 2023. No. 186. 

                               
NORA LONDOÑO LONDOÑO 

SECRETARIA 
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